El Peruano, 6 de enero de 2004

Modifican artículo 31° del Reglamento Formativo del Tribunal Constitucional

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

N° 001° -2005-P/TC

Lima, 5 de enero del 2005-01-11

CONSIDERANDO: 

Que el Pleno del Tribunal Constitucional en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 2° de su Ley Orgánica N° 28301, acordó modificar el Reglamento Normativo, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 001° -2005-P/TC, con el propósito de reorganizar aspectos jurisdiccionales en procura de lograr que los procesos de garantías constitucionales que son de su competencia puedan ser resueltos en el menor tiempo posible;

Que, con ese mismo objeto, es necesario adecuar tales modificaciones para permitir que le desarrollo y resolución de los procesos antes referidos ocurran en el menor número de actos procesales;

De conformidad con l o dispuesto en el artículo 7° de la Ley N° 28301, Orgánica del Tribunal Constitucional; y,

Estando a los acordado por el Pleno del Tribunal Constitucional, en sesión llevada a cabo el 4 de enero de 2005;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modifícase el artículo 31° del Reglamento Formativo del Tribunal Constitucional, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 095-2004-P/TC, el mismo que queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 31°.-

EL informe oral, para ser concedido, deberá ser solicitado al Tribunal Constitucional, por escrito, dentro de los tres días hábiles siguientes de la fecha en que se fija la audiencia pública para la vista de la causa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER ALVA ORLANDINI

Prsidente

